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PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA 

INTERPONERSE ANTE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE 

LA UNIÓN, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 
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I. Encabezado o título de la propuesta; 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 

 

Dentro de las vulnerabilidades o situaciones de daño, lesión o perjuicio más 

comunes contra el ejercicio pleno de los derechos humanos se encuentran la 

desigualdad, la pobreza, la marginación, el hambre, la falta de acceso a educación 

de calidad y a un trabajo digno, la escasez de servicios en las comunidades, la 

violencia de género, entre otras. 

Sin embargo, las últimas décadas han develado que, a la par de la disminución de 

los conflictos armados tradicionales, otras formas de violencia y criminalidad han 

ido alimentando dichas amenazas y vulnerabilidades, no sólo haciéndolas más 

difusas, sino también multiplicando los riesgos. 

Lo anterior es especialmente relevante cuando se trata de la delincuencia 

organizada y su operación e influencia en dichos entornos frágiles que pueden 

incluir situaciones de volatilidad política, alta presencia de violencia urbana o 

comunitaria y de inestabilidad económica por acciones de los seres humanos o 

debido a hechos de la naturaleza, estas situaciones abonan para que se de el 

fenómeno criminal de reclutamiento forzado. Para lo anterior partimos de la 

hipótesis de que existen dos principales mecanismos de reclutamiento uno por 

medio de la fuerza y otro por medio de ofrecer beneficios de cualquier índole que 

utilizan los grupos de crimen organizado. 
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Por “reclutamiento” debe entenderse “la circunscripción o alistamiento de personas 

en cualquier tipo de fuerza armada o grupo armado”, y debe entenderse a los 

“grupos armados” como “aquellos distintos a las fuerzas armadas”. 

Pero en cuanto alcances para poder solucionar un problema hay que reconocerlo, 

y actuar en consecuencia, no se puede solucionar lo que no se conoce, no se puede 

conocer lo que no se analiza y no se puede analizar lo que no se investiga. Lo que 

se traduce que para mejorar una situación social debe reconocerse la problemática, 

investigar y contar con datos suficientes que permitan tomar las mejores decisiones. 

El reclutamiento forzado es una conducta pluriofensiva que debe definirse en el caso 

de México como “aquella conducta de una persona o un grupo que, mediante actos 

de sustracción, captación, amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u 

otras formas de coacción, obligue a otro a unirse a un grupo de la delincuencia 

organizada para realizar cualquier actividad delictiva. 

Las redes criminales organizadas hoy en día manejan cadenas de suministro 

complejas que abarcan países y continentes, compuestas por unidades 

especializadas más pequeñas que operan con una autonomía considerable.  

Dentro de estas redes criminales, en América Latina se destacan cuatro niveles de 

operaciones: financiación y gestión, tráfico internacional, producción y tráfico a nivel 

nacional, así como control y distribución urbana. No se trata de categorías 

completamente fijas, ya que algunas organizaciones ocupan varios niveles del 

proceso de tráfico de drogas. En términos generales, las ganancias se concentran 
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en el transporte internacional a los mercados de consumidores o donde se corren 

los mayores riesgos financieros, por ejemplo, por parte de los inversores primarios1. 

 La violencia, por otra parte, es más intensa en las zonas ocupadas por grupos 

criminales locales, que a menudo compiten por el control de territorios cruciales para 

la exportación de drogas o su venta local, y donde encuentran otras fuentes de 

ingresos a través de actividades ilegales como la extorsión y el secuestro extorsivo. 

En todos los niveles, las organizaciones criminales buscan corromper, cooptar o 

coaccionar a funcionarios y otras personas que puedan garantizar su protección e 

impunidad. A menudo, los funcionarios colaboran con las redes criminales o incluso 

forman parte de ellas, poniendo el poder del Estado al servicio de las actividades 

ilegales. 

 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 

perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología que 

establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de 

perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, 

así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, que por analogía de razón resulta 

aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto de la 

                                                           
1 Sobre la concentración de ganancias entre traficantes internacionales, ver Manuel Sánchez-Pérez, María 

Belén Marín-Carrillo, María Dolores Illescas-Manzano y Zohair Souilim, “Understanding the Illegal Drug 

Supply Chain Structure: A Value Chain Analysis of the Supply of Hashish to Europe”, Humanities and Social 

Sciences Communications, vol. 10 (2023), p. 276 
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presente iniciativa realiza una modificación a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al Código Penal Federal. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

Por lo anterior, en esta lucha por controlar los puntos clave para la distribución y 

producción de sustancias ilícitas, conlleva a la necesidad de tener sicarios, pero 

esto hace que realicen otra actividad criminal que es incorporar a la población por 

medio de la fuerza a las organizaciones criminales, esto no es un caso aislado 

puesto que no solo lo hacen lo carteles mexicanos. 

El reclutamiento ha sido utilizado, originalmente, en contextos de conflicto armado 

internacional y no internacional, práctica que ha sido imitada por los grupos de la 

delincuencia organizada. A la fecha, pocos son los estudios que permiten 

comprender sus efectos y consecuencias. Por citar alguno, la Red por los Derechos 

de la Infancia México (REDIM) afirmó en 2011, que alrededor de 30,000 niños y 

niñas se encontraban en grupos criminales de varias formas y estaban involucrados 

en la comisión de un aproximado de 22 tipos de delitos. Actualmente, no se cuentan 

con datos estadísticos de estas dinámicas.  

No podemos pasar inadvertido que en México hay miles de personas desaparecidas 

y que gran porcentaje de ellas podría deberse a esta dinámica criminal, en la que 

Hombres y Mujeres de todas las edades se ven involucradas. 

https://app.con-certeza.mx/info/68c475da6f8ef52a606d7a50



 
 
   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 

 

Al 2022 el mayor número de personas desaparecidas lo lideraba el estado de Jalisco 

tal y como se puede apreciar en la siguiente grafica: 
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Según las cifras, hasta el pasado 15 de marzo de 2024, había un total de 99,729 

registros de personas desaparecidas o no localizadas en la República. 

Al 27 de enero de 2025 la cifra de personas desaparecidas llegó a 121,651, según 

el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No localizadas (RNPDNO). El 

número de personas desaparecidas en México no deja de crecer. 

Gracias a la denuncia y movilización de los familiares de personas desaparecidas 

se han logrado generar respuestas como la Ley general de atención a víctimas 

(2013) y la Ley general en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de búsqueda de 

personas (2017), y posteriormente las respectivas leyes locales, por lo que ahora al 
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verse rebasada la legislación actual se debe enfocar en crear una acorde a la 

realidad de nuestra nación, que le de instrumentos al estado para poder hacer frente 

y castigar las conductas delictivas que sin duda ponen en peligro a millones de 

mexicanos y la seguridad nacional. 

Recientemente, el país quedo en estado de luto y asombro, al ver lo ocurrido en el 

caso Teuchitlán, el miércoles 5 de marzo Colectivo Guerreros Buscadores de 

Jalisco informó el hallazgo de lugares que denomino como “campos de exterminio” 

en el rancho Izaguirre localizado en Teuchitlán, Jalisco, presuntamente usados por 

el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) como centros de adiestramiento, 

confinamiento y exterminio de cuerpos. 

De acuerdo con la investigación, elementos de la GN reportaron el 10 de agosto de 

2024 que se había localizado una supuesta finca con varios cuerpos calcinados, 

cerca de la comunidad de La Estanzuela, misma zona donde buscadores localizaron 

a inicios de marzo de 2025 el crematorio en Izaguirre. 

El 20 de septiembre de 2024, elementos de la Guardia Nacional en coordinación 

con el Ejército Mexicano indagaron una casa de seguridad en el municipio de 

Teuchitlán, en dicho operativo fueron detenidos 10 presuntos implicados y se 

rescataron a dos personas privadas de su libertad, así como el hallazgo de armas 

largas, cargadores, equipo táctico y automóviles,  

La Fiscalía del estado reconoció que se han encontrado huesos calcinados en el 

rancho, con base en los indicios, sí hubo calcinación, que el término correcto es 

"exposición térmica", si bien hay recuento de diversos tipos de prendas y objetos 

como zapatos, almohadas o cobijas, aún no se cuenta con una cifra exacta 

de restos óseos. El último dato que se cuenta al respecto es de la Fiscalía de 
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Jalisco, quienes reportaron que, hasta el momento, solo se cuenta con 5 lotes 

con fragmentos de huesos quemados, sin número fijo de huesos, por otro lado, 

corroboró la existencia de habitaciones, baños, cocina, bodegas, un área de 

adiestramiento táctico y otra de acondicionamiento físico en el rancho, donde ahora 

se utilizan herramientas tecnológicas de investigación, entre ellas drones 

multiespectrales y térmicos. 

Por la anterior información y de dichos que han salido a la luz, se puede presumir 

que dicho inmueble ha sido utilizado para el reclutamiento criminal forzado, así 

como el adiestramiento “militar de estas personas”, que llegaban siendo engañados 

con ofertas de empleo falsas y terminan privadas de la libertad con el fin de servir 

al crimen organizado. 

En nuestro país, se carece de una tipificación del reclutamiento como figura delictiva 

independiente, sin embargo, aparece descrita parcialmente.2 

Pero no basta solamente con esa descripción parcial, puesto que la conducta no 

solo es la privación de la libertad y que obliguen a cometer delitos, va más allá 

puesto que es proceso de deshumanización, y adiestramiento. 

Si bien es cierto en México existe legislación que tipifica parcialmente la conducta y 

se encuentra contenida en los artículos 10 fracción VII y el artículo 25 de la Ley 

general para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos que 

establece: 

                                                           
2 Observatorio Nacional de Prevención del Reclutamiento de Niñas, Niños y Adolescentes por parte de la 

Delincuencia Organizada, Hacia una tipología de las modalidades sobre reclutamiento de niñas, niños y 

adolescentes por parte de la delincuencia organizada. 

https://app.con-certeza.mx/info/68c475da6f8ef52a606d7a50



 
 
   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o varias 

personas para captar, enganchar, transportar, transferir, 

retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con 

fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y 

de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones 

que correspondan para cada uno de los delitos cometidos, 

previstos y sancionados en esta Ley y en los códigos penales 

correspondientes. Se entenderá por explotación de una 

persona: 

(…) 

VII. La utilización de personas menores de dieciocho años o que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, 

o no tenga la capacidad de resistir la conducta, en actividades 

delictivas, en los términos del artículo 25 de la presente Ley; 

(…)  

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de 

prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice a personas 

menores de dieciocho años o que no tenga la capacidad de 

comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de 

resistir la conducta, en cualquiera de las actividades delictivas 

señaladas en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

Por lo anterior, describe la conducta de captar personas para cometer ilícitos, pero 

no describe el horror de los entrenamientos, ni las actividades que en ellos realizan, 
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por lo que urge una legislación que castigue adecuadamente las conductas, 

establezca protocolos mínimos de actuación y en dado caso sanciones para las 

autoridades omisas en esa materia. 

 

Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

V. Texto normativo propuesto. 

 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA 

 

Artículo 19. Ninguna detención 

ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de 

vinculación a proceso en el que se 

expresará: el delito que se impute 

al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así 

como los datos que establezcan 

que se ha cometido un hecho que 

la ley señale como delito y que 

exista la probabilidad de que el 

 

Artículo 19. Ninguna detención 

ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de 

vinculación a proceso en el que se 

expresará: el delito que se impute 

al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así 

como los datos que establezcan 

que se ha cometido un hecho que 

la ley señale como delito y que 

exista la probabilidad de que el 
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indiciado lo cometió o participó en 

su comisión.  

El Ministerio Público sólo podrá 

solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia 

del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los 

testigos y de la comunidad, así 

como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El 

juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de 

abuso o violencia sexual contra 

menores, delincuencia 

organizada, extorsión, delitos 

previstos en las leyes aplicables 

cometidos para la ilegal 

introducción y desvío, producción, 

preparación, enajenación, 

adquisición, importación, 

exportación, transportación, 

indiciado lo cometió o participó en 

su comisión.  

El Ministerio Público sólo podrá 

solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia 

del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los 

testigos y de la comunidad, así 

como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El 

juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de 

abuso o violencia sexual contra 

menores, delincuencia 

organizada, extorsión, delitos 

previstos en las leyes aplicables 

cometidos para la ilegal 

introducción y desvío, producción, 

preparación, enajenación, 

adquisición, importación, 

exportación, transportación, 
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almacenamiento y distribución de 

precursores químicos y sustancias 

químicas esenciales, drogas 

sintéticas, fentanilo y derivados, 

homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de 

personas, robo de casa habitación, 

uso de programas sociales con 

fines electorales, corrupción 

tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio 

abusivo de funciones, robo al 

transporte de carga en cualquiera 

de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, 

delitos en materia de desaparición 

forzada de personas y 

desaparición cometida por 

particulares, delitos cometidos 

con medios violentos como armas 

y explosivos, delitos en materia de 

armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y 

la Fuerza Aérea, así como los 

delitos graves que determine la ley 

almacenamiento y distribución de 

precursores químicos y sustancias 

químicas esenciales, drogas 

sintéticas, fentanilo y derivados, 

homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de 

personas, reclutamiento criminal, 

reclutamiento criminal forzado,  

robo de casa habitación, uso de 

programas sociales con fines 

electorales, corrupción tratándose 

de los delitos de enriquecimiento 

ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de 

carga en cualquiera de sus 

modalidades, delitos en materia 

de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, delitos en materia 

de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida 

por particulares, delitos cometidos 

con medios violentos como armas 

y explosivos, delitos en materia de 

armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y 

la Fuerza Aérea, así como los 
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en contra de la seguridad de la 

nación, de la salud, del libre 

desarrollo de la personalidad, 

contrabando y cualquier actividad 

relacionada con falsos 

comprobantes fiscales, en los 

términos fijados por la ley. Para la 

interpretación y aplicación de las 

normas previstas en este párrafo, 

los órganos del Estado deberán 

atenerse a su literalidad, 

quedando prohibida cualquier 

interpretación análoga o extensiva 

que pretenda inaplicar, suspender, 

modificar o hacer nugatorios sus 

términos o su vigencia, ya sea de 

manera total o parcial.  

La ley determinará los casos en los 

cuales el juez podrá revocar la 

libertad de los individuos 

vinculados a proceso.  

El plazo para dictar el auto de 

vinculación a proceso podrá 

prorrogarse únicamente a petición 

del indiciado, en la forma que 

señale la ley. La prolongación de la 

delitos graves que determine la ley 

en contra de la seguridad de la 

nación, de la salud, del libre 

desarrollo de la personalidad, 

contrabando y cualquier actividad 

relacionada con falsos 

comprobantes fiscales, en los 

términos fijados por la ley. Para la 

interpretación y aplicación de las 

normas previstas en este párrafo, 

los órganos del Estado deberán 

atenerse a su literalidad, 

quedando prohibida cualquier 

interpretación análoga o extensiva 

que pretenda inaplicar, suspender, 

modificar o hacer nugatorios sus 

términos o su vigencia, ya sea de 

manera total o parcial.  

La ley determinará los casos en los 

cuales el juez podrá revocar la 

libertad de los individuos 

vinculados a proceso.  

El plazo para dictar el auto de 

vinculación a proceso podrá 

prorrogarse únicamente a petición 

del indiciado, en la forma que 
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detención en su perjuicio será 

sancionada por la ley penal. La 

autoridad responsable del 

establecimiento en el que se 

encuentre internado el indiciado, 

que dentro del plazo antes 

señalado no reciba copia 

autorizada del auto de vinculación 

a proceso y del que decrete la 

prisión preventiva, o de la solicitud 

de prórroga del plazo 

constitucional, deberá llamar la 

atención del juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de 

concluir el plazo y, si no recibe la 

constancia mencionada dentro de 

las tres horas siguientes, pondrá al 

indiciado en libertad. 

 Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el hecho o 

hechos delictivos señalados en el 

auto de vinculación a proceso. Si 

en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, 

deberá ser objeto de investigación 

señale la ley. La prolongación de la 

detención en su perjuicio será 

sancionada por la ley penal. La 

autoridad responsable del 

establecimiento en el que se 

encuentre internado el indiciado, 

que dentro del plazo antes 

señalado no reciba copia 

autorizada del auto de vinculación 

a proceso y del que decrete la 

prisión preventiva, o de la solicitud 

de prórroga del plazo 

constitucional, deberá llamar la 

atención del juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de 

concluir el plazo y, si no recibe la 

constancia mencionada dentro de 

las tres horas siguientes, pondrá al 

indiciado en libertad. 

 Todo proceso se seguirá 

forzosamente por el hecho o 

hechos delictivos señalados en el 

auto de vinculación a proceso. Si 

en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, 
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separada, sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente.  

Si con posterioridad a la emisión 

del auto de vinculación a proceso 

por delincuencia organizada el 

inculpado evade la acción de la 

justicia o es puesto a disposición 

de otro juez que lo reclame en el 

extranjero, se suspenderá el 

proceso junto con los plazos para 

la prescripción de la acción penal.  

Todo mal tratamiento en la 

aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin 

motivo legal, toda gabela o 

contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán corregidos por 

las leyes y reprimidos por las 

autoridades. 

 

deberá ser objeto de investigación 

separada, sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente.  

Si con posterioridad a la emisión 

del auto de vinculación a proceso 

por delincuencia organizada el 

inculpado evade la acción de la 

justicia o es puesto a disposición 

de otro juez que lo reclame en el 

extranjero, se suspenderá el 

proceso junto con los plazos para 

la prescripción de la acción penal.  

Todo mal tratamiento en la 

aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin 

motivo legal, toda gabela o 

contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán corregidos por 

las leyes y reprimidos por las 

autoridades. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

TEXTO ACTUAL  PROPUESTA DE REFORMA  

LIBRO SEGUNDO TITULO 

PRIMERO DELITOS CONTRA LA 

SEGURIDAD DE LA NACIÓN. 

 

(….) 
 

CAPITULO VIII 

 

(….) 
 

CAPITULO IX Disposiciones 

comunes para los capítulos de 

este Título Capítulo adicionado 

 

Artículo 142.- Al que instigue, 

incite o invite a la ejecución de 

los delitos previstos en este 

Título se le aplicará la misma 

penalidad señalada para el delito 

de que se trate, a excepción de lo 

establecido en el segundo 

párrafo del artículo 130, en el 

segundo párrafo del artículo 131 

LIBRO SEGUNDO TITULO 

PRIMERO DELITOS CONTRA LA 

SEGURIDAD DE LA NACIÓN. 

 

(…) 
 

CAPITULO VIII 

 

(…) 
 

CAPITULO IX 

RECLUTAMIENTO CRIMINAL 

 

141 BIS.- Comete el delito de 

reclutamiento criminal al que por 

medio de oferta de pago, dadivas 

o cualquier beneficio y mediando 

la voluntad, integre a una o varias 

personas a un grupo de la 

delincuencia organizada para 

realizar cualquiera de las 

actividades delictivas señaladas 

en el artículo 2o. de la Ley Federal 
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y en la fracción I del artículo 135, 

que conservan su penalidad 

específica.  

 

Al que instigue, incite o invite a 

militares en ejercicio, a la 

ejecución de los delitos a que se 

refiere este Título, se le aplicará 

pena de cinco a cuarenta años de 

prisión, con excepción del delito 

de terrorismo, cuya pena será de 

ocho a cuarenta años de prisión y 

de quinientos a mil ciento 

cincuenta días multa.  

 

Artículo 143.- Cuando de la 

comisión de los delitos a que se 

refiere el presente Título 

resultaren otros delitos, se estará 

a las reglas del concurso. Además 

de las penas señaladas en este 

Título, se impondrá a los 

responsables si fueren 

mexicanos, la suspensión de sus 

derechos políticos por un plazo 

hasta de diez años, que se 

contra la Delincuencia 

Organizada, mismo que se 

sancionara de 15 a 30 años de 

prisión, sin perjuicio de las penas 

que correspondan por otros 

delitos que resulten. 

 

141 TER.- Comete el delito de 

reclutamiento criminal forzado al 

que, mediante actos de 

sustracción, captación, amenaza, 

intimidación, rapto, engaño, uso 

de la fuerza u otras formas de 

coacción, obligue a otro a unirse a 

un grupo de la delincuencia 

organizada para realizar 

cualquiera de las actividades 

delictivas señaladas en el artículo 

2o. de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, mismo 

que se sancionara con prisión de 

30 a 50 años, sin perjuicio de las 

penas que correspondan por 

otros delitos que resulten 
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computará a partir del 

cumplimiento de su condena. En 

los delitos comprendidos en los 

capítulos I y II del presente 

Título, se impondrá la suspensión 

de tales derechos, hasta por 

cuarenta años.  

 

Artículo 144.- Se consideran 

delitos de carácter político los de 

rebelión, sedición, motín y el de 

conspiración para cometerlos. 

Artículo reformado  

 

Artículo 145.- Se aplicará pena de 

cinco a cuarenta años de prisión 

y de ciento veinte a mil ciento 

cincuenta días multa, al 

funcionario o empleado de los 

Gobiernos Federal o Estatales, o 

de los Municipios, de organismos 

públicos descentralizados, de 

empresas de participación 

estatal o de servicios públicos, 

federales o locales, o de órganos 

constitucionales autónomos, que 

141 QUATER.- Se aumentarán en 

dos terceras partes las penas 

previstas en los artículos 141 BIS Y  

141 TER cuando: 

I. Las víctimas sean menores 

de 18 años. 

 

II. Se brinde a las víctimas 

entrenamiento militar; para 

efectos del presente se entiende 

por entrenamiento militar: 

 

a) Adiestrar en el uso de 

armas de fuego, armas 

químicas, armas biológicas, 

explosivos, drones o 

cualquier tipo de tecnología 

militar. 

 

b) Adiestrar en tácticas 

de guerra, guerrilla o de 

combate.  

 

III. Cuando se obligue a las 

víctimas a privar de la vida, 

desmembrar o incinerar o 
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incurran en alguno de los delitos 

previstos por este Título, con 

excepción del delito de 

terrorismo, cuya pena será de 

nueve a cuarenta y cinco años de 

prisión y de quinientos a mil 

ciento cincuenta días multa.  

 

145-Bis.- (Se deroga).  

 

TITULO SEGUNDO DELITOS 

CONTRA EL DERECHO 

INTERNACIONAL. 

 

(…) 
 

 

  

 

torturar o infligir lesiones a una o 

varias personas, o ingerir, comer o 

probar la carne humana, o 

cualquier acto que busque 

deshumanizar a las personas. 

 

 

CAPITULO X 

Disposiciones comunes para los 

capítulos de este Título Capítulo  

 

Artículo 142.- Al que instigue, 

incite o invite a la ejecución de los 

delitos previstos en este Título se 

le aplicará la misma penalidad 

señalada para el delito de que se 

trate, a excepción de lo 

establecido en el segundo párrafo 

del artículo 130, en el segundo 

párrafo del artículo 131 y en la 

fracción I del artículo 135, que 

conservan su penalidad específica. 

 

 Al que instigue, incite o invite a 

militares en ejercicio, a la 

ejecución de los delitos a que se 
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refiere este Título, se le aplicará 

pena de cinco a cuarenta años de 

prisión, con excepción del delito 

de terrorismo, cuya pena será de 

ocho a cuarenta años de prisión y 

de quinientos a mil ciento 

cincuenta días multa.  

 

143.- Cuando de la comisión de los 

delitos a que se refiere el presente 

Título resultaren otros delitos, se 

estará a las reglas del concurso. 

Además de las penas señaladas en 

este Título, se impondrá a los 

responsables si fueren mexicanos, 

la suspensión de sus derechos 

políticos por un plazo hasta de diez 

años, que se computará a partir 

del cumplimiento de su condena. 

En los delitos comprendidos en los 

capítulos I y II del presente Título, 

se impondrá la suspensión de tales 

derechos, hasta por cuarenta 

años.  
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Artículo 144.- Se consideran 

delitos de carácter político los de 

rebelión, sedición, motín y el de 

conspiración para cometerlos.  

 

Artículo 145.- Se aplicará pena de 

cinco a cuarenta años de prisión y 

de ciento veinte a mil ciento 

cincuenta días multa, al 

funcionario o empleado de los 

Gobiernos Federal o Estatales, o 

de los Municipios, de organismos 

públicos descentralizados, de 

empresas de participación estatal 

o de servicios públicos, federales o 

locales, o de órganos 

constitucionales autónomos, que 

incurran en alguno de los delitos 

previstos por este Título, con 

excepción del delito de terrorismo, 

cuya pena será de nueve a 

cuarenta y cinco años de prisión y 

de quinientos a mil ciento 

cincuenta días multa.  

  

145 BIS.- (Se deroga) 
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TITULO SEGUNDO DELITOS 

CONTRA EL DERECHO 

INTERNACIONAL. 

 

(…) 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 19 

DE LA “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
Y ADICIONA UN CAPITULO AL LIBRO SEGUNDO TITULO PRIMERO DELITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE RECORRE 

EL CAPITULO IX PARA QUEDAR COMO CAPITULO X Y SE ESTABLECEN 

COMO CAPITULO IX EL QUE LLEVA POR NOMBRE RECLUTAMIENTO 

CRIMINAL. 

 

ÚNICO. - Por el que se Reforman los artículos 19 y de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y reforma el Código Penal Federal mismo 

que en el que adiciona un capítulo al libro segundo título primero Delitos 

contra la Seguridad de la Nación mediante el cual se recorre el capítulo IX 

para quedar como capitulo X y se establece como capitulo IX el que lleva por 

nombre reclutamiento criminal. para quedar como siguen: 
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Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que 

se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito 

que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 

los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como 

delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión.  

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 

El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 

violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 

previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 

producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 

transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 

químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, reclutamiento criminal, 

reclutamiento criminal forzado, Incorporación criminal forzosa,  robo de casa 

habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose 

de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 

transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 

con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
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fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así 

como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 

de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad 

relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 

Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 

órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 

interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 

hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.  

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 

individuos vinculados a proceso.  

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente 

a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la 

detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable 

del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del 

plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso 

y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo 

constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las 

tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

 Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados 

en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que 

se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 

investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente.  
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Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 

organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de 

otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los 

plazos para la prescripción de la acción penal.  

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 

infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que 

serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

 

 

LIBRO SEGUNDO TITULO PRIMERO DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE 

LA NACIÓN. 

 

(…) 
 

CAPITULO VIII 

 

(…) 
 

CAPITULO IX 

RECLUTAMIENTO CRIMINAL 

 

141 BIS.- Comete el delito de reclutamiento criminal al que por medio de oferta de 

pago, dadivas o cualquier beneficio y mediando la voluntad, integre a una o varias 

personas a un grupo de la delincuencia organizada para realizar cualquiera de las 

actividades delictivas señaladas en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la 
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Delincuencia Organizada, mismo que se sancionara de 15 a 30 años de prisión, sin 

perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten. 

 

141 TER.- Comete el delito de reclutamiento criminal forzado al que, mediante actos 

de sustracción, captación, amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u 

otras formas de coacción, obligue a otro a unirse a un grupo de la delincuencia 

organizada para realizar cualquiera de las actividades delictivas señaladas en el 

artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, mismo que se 

sancionara con prisión de 30 a 50 años, sin perjuicio de las penas que correspondan 

por otros delitos que resulten 

 

141 QUATER.- Se aumentarán en dos terceras partes las penas previstas en los 

artículos 141 BIS Y  141 TER cuando: 

I. Las víctimas sean menores de 18 años. 

 

II. Se brinde a las víctimas entrenamiento militar; para efectos del presente se 

entiende por entrenamiento militar: 

 

a) Adiestrar en el uso de armas de fuego, armas químicas, armas 

biológicas, explosivos, drones o cualquier tipo de tecnología militar. 

 

b) Adiestrar en tácticas de guerra, guerrilla o de combate.  

 

III. Cuando se obligue a las víctimas a privar de la vida, desmembrar o incinerar 

o torturar o infligir lesiones a una o varias personas, o ingerir, comer o probar la 

carne humana, o cualquier acto que busque deshumanizar a las personas. 
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CAPITULO X 

Disposiciones comunes para los capítulos de este Título Capítulo 

 

Artículo 142.- Al que instigue, incite o invite a la ejecución de los delitos previstos en 

este Título se le aplicará la misma penalidad señalada para el delito de que se trate, 

a excepción de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 130, en el segundo 

párrafo del artículo 131 y en la fracción I del artículo 135, que conservan su 

penalidad específica. 

 

 Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la ejecución de los delitos a 

que se refiere este Título, se le aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión, 

con excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de ocho a cuarenta años de 

prisión y de quinientos a mil ciento cincuenta días multa.  

 

143.- Cuando de la comisión de los delitos a que se refiere el presente Título 

resultaren otros delitos, se estará a las reglas del concurso. Además de las penas 

señaladas en este Título, se impondrá a los responsables si fueren mexicanos, la 

suspensión de sus derechos políticos por un plazo hasta de diez años, que se 

computará a partir del cumplimiento de su condena. En los delitos comprendidos en 

los capítulos I y II del presente Título, se impondrá la suspensión de tales derechos, 

hasta por cuarenta años.  

 

Artículo 144.- Se consideran delitos de carácter político los de rebelión, sedición, 

motín y el de conspiración para cometerlos.  

 

Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y de ciento 

veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o empleado de los Gobiernos 

https://app.con-certeza.mx/info/68c475da6f8ef52a606d7a50



 
 
   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

Federal o Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos descentralizados, 

de empresas de participación estatal o de servicios públicos, federales o locales, o 

de órganos constitucionales autónomos, que incurran en alguno de los delitos 

previstos por este Título, con excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de 

nueve a cuarenta y cinco años de prisión y de quinientos a mil ciento cincuenta días 

multa.  

  

145 BIS.- (Se deroga) 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El congreso de la unión y los Congresos de los Estados contará con 

un periodo de 120 días para armonizar la legislación. 

TERCERO. - Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 18 días del mes de septiembre de 2025. 

 

PROPONENTE 
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